
                                                        

CONCELLO DE BEARIZ
(OURENSE)

Rúa San Pedro, 2 CP 32520 
Beariz
  988284000 
alcaldia@beariz.org

EXPEDIENTE Nº 161/2024: 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO   SERVIZO DE MANTEMENTO   
E  CONSERVACIÓN  DOS  MEDIOS  DE  PROTECCIÓN  CONTRA  INCENDIOS 
INSTALADOS NOS EDIFICIOS MUNICIPAIS E/OU VÍAS PÚBLICAS DE BEARIZ  .   
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO

1- PODER ADJUDICADOR 

Poder adjudicador contratante Ayuntamiento de Beariz 

Órgano de contratación Teniente de Alcalde 

Perfil del contratante Plataforma de Contratos del Sector Público 

Responsable del contrato Alcalde

2.- OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto del contrato Prestación del servicio de: SERVICIO MANTENIMIENTO 
EXTINTORES EN Edificios municipales.

El objeto del contrato es la realización del servicio de mantenimiento de extintores y sistemas 
contra incendios en las dependencias municipales. La ejecución del objeto del contrato deberá 
adecuarse a las prescripciones técnicas (en adelante PPT) anexas que tienen carácter contractual. 

 Código CPVLa codificación del objeto del contrato es 50413200-5 “Servicios de reparación y 
mantenimiento de instalaciones contra incendios” de acuerdo con el Reglamento (CE) número 
213/2008 de la  Comisión,  de 28 de noviembre  de 2007, que modifica  el  Reglamento  (CE) 
número 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002, por el 
que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV).

Lotes NO

3.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE TRAMITACIÓN.

Contrato NO sujeto a regulación armonizada. 

Procedimiento de adjudicación Abierto simplificado de tramitación sumaria.

 Subasta electrónica SI 
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Tramitación ordinaria. 

4.-  PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN,  PRECIO  DEL  CONTRATO  Y  TIPO  DE 
LICITACIÓN 

Presupuesto base de licitación ;

– Sin IVA: 1487,60 € - IVA: 312,40 € - Con IVA: 1800 €

– Aplicación presupuestaria : 920.227. 

– Anualidades: CUATRO anualidades

– Financiación: Fondos propios 

– Sistema de determinación del precio  :Presupuesto máximo 

– Tipo de licitación : a la baja sobre el presupuesto base de licitación

5.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Presupuesto de licitación 450 € (precio de la anualidad, IVA incluido). 

Total valor estimado contrato 1487,60 € ( 4 anualidades, sin IVA). 

      6. - SOLVENCIA No se exige. 

7. - CLASIFICACIÓN No se exige.

8. - GARANTÍAS No se exige

9. - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DESEMPATE

1.- Oferta económica (100 puntos): se asignarán 100 puntos a la licitadora que ofrezca 
una  mayor  baja  respecto  del  presupuesto  base  de  licitación  y  0  puntos  para  el 
presupuesto base de licitación, de modo que la puntuación de cada licitadora se obtendrá 
aplicando la fórmula siguiente: PL= PBL-OFL / PBL-OFb x 100 

Siendo:  PL:  Puntuación  correspondiente  al  licitador.  PBL:  presupuesto  base  de 
licitación. OFL: Oferta económica de la licitadora. OFb: Oferta económica más baja.

Criterios de desempate Artículo 147.2. LCSP. 

Ofertas anormales Artículo 85 del Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre

10.- VARIANTES Y MEJORAS

Variantes: NO

11.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
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Plazo 10 días hábiles

 Presentación electrónica SÍ

Plazo de adjudicación 

Único criterio: 15 días desde apertura de proposiciones 

12. - INFORMACIÓN ADICIONAL

Plazo 6 días antes de fin del plazo presentación ofertas 

13.- INFORMACIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER CONFIDENCIAL:

NO

14.-  ACREDITACIÓN  DE OTRAS  CIRCUNSTANCIAS  DISTINTAS  CONTEMPLADAS 
EN LA DEUC 

NO

15.-  OBLIGACIÓN  DE  SUBROGACIÓN  EN  RELACIONES  LABORALES  EN 
CUMPLIMIENTO DEL 130 LCSP 

NO

16.-  INFORMACIÓN  SOBRE  OBLIGACIONES  RELATIVAS  A  LA  FISCALIDAD, 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, EMPLEO, CONDICIONES LABORALES Y DE 
CONTRATAR UN PORCENTAJE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Obligación de cumplir las condiciones salariales del convenio sectorial aplicables

17 . - CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

Art. 202 LCSP De tipo medioambiental:  Uso de envases reutilizables.

18 . - PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA PLAZO 

Plazo total: 4 años

 Posibilidad de prórroga: no. 

LUGAR: Beariz. Edificios públicos . 

19 . - RÉGIMEN DE ABONO DEL PRECIO. 

Periodicidad del pago anual

Datos facturación: Entidad contratante Ayuntamiento de Beariz

Órgano de contratación Alcalde 
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20.- PÓLIZAS DE SEGURO EXIGIBLES Riesgo asegurado Responsabilidad Civil. Importes 
300.000 € siniestro/año (mínimo). 

21.- Unidad tramitadora y de gestión: 

Secretaría 

22.- Responsable del contrato : 
Teniente Alcalde
23.- Forma y lugar de presentación de las proposiciones : 
A través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

24.- Forma de presentación de las proposiciones . 
Se presentarán en un ÚNICO SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO. 
25.- Obligación de presentar un programa de trabajo : 
NO. 
26.- Condiciones especiales de ejecución de tipo social: 
Adicionales para este contrato: no se exigen. 

27.-  Subcontratación . 
NO. 
  

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES. 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DE TRAMITACIÓN SUMARIA
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Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en el contrato de servicios de: 
DE MANTEMENTO E CONSERVACIÓN DOS MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS INSTALADOS NOS EDIFICIOS MUNICIPAIS E/OU VÍAS PÚBLICAS 
DE BEARIZ a adjudicar por procedimiento abierto simplificado de tramitación sumaria.

De acuerdo  con  el  artículo  159.6  de  la  LCSP 2017 puede  aplicarse  este  procedimiento  en 
contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de suministros y de 
servicios  de  valor  estimado  inferior  a  35.000  euros,  excepto  los  que  tengan  por  objeto 
prestaciones de carácter intelectual.

DISPOSICIONES GENERALES 

Cláusula  1.-  Régimen  jurídico El  contrato  que  regula  el  presente  pliego  tiene  carácter 
administrativo conforme a lo señalado en el artículo 25 de la LCSP 2017 y se regirá, en cuanto a 
su  preparación,  adjudicación,  efectos  y  extinción,  en  lo  no  previsto  en  el  mismo  por  la 
legislación básica del Estado en materia de contratación: la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público,  por la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en adelante LCSP 2017 por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las  
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en cuanto 
no se oponga a lo establecido en la LCSP 2017, en adelante RGLCAP, y, por el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público y por la de Régimen Local, aplicándose, supletoriamente las 
normas  estatales  sobre  contratación  que  no  tengan carácter  básico,  las  restantes  normas  de 
derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en el presente pliego y sus anexos, y 
en el pliego de prescripciones técnicas particulares, que revestirán carácter contractual.

El contrato se ajustará al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se entenderán parte 
integrante de aquél.

En caso de discrepancia entre el presente pliego y el resto de documentación que reviste carácter 
contractual, prevalecerá el presente pliego.

Cláusula 2.- Procedimiento de adjudicación y forma de tramitación del Expediente.

El contrato  no se encuentra  sujeto a  regulación armonizada  como así  se hace constar  en el 
apartado 3 del Cuadro de Características del Contrato, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 22 y 19 de la LCSP 2017.

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado de tramitación  sumaria 
conforme al artículo 159 de la LCSP 2017, y se tramitará de acuerdo con lo señalado en el 
citado  apartado  3,  de  modo  que,  cuando  la  tramitación  sea  de  urgencia,  se  aplicarán  las 
especialidades y plazos previstos en el artículo 119 de la LCSP 2017 salvo la reducción de 
plazos a la que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 119 de la LCSP 2017.
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Cuando  conforme  al  apartado  10  del  Cuadro  de  Características  del  Contrato  se  admita  la 
presentación de variantes, porque en la adjudicación se tengan en cuenta criterios distintos del 
precio,  éstas  se  deberán  acomodar  a  los  requisitos  mínimos,  modalidades,  características, 
elementos,  condiciones  en  las  que  queda  autorizada  su  presentación  señaladas  en  dicho 
apartado, teniendo en cuenta que las precisiones de las variantes que se puedan admitir podrán 
hacer referencia a las funcionalidades y/o las necesidades que en él se concretan, como señala el 
artículo 142 de la LCSP 2017.

Cláusula  3.-  Necesidad  e  idoneidad  del  contrato  y  eficiencia  en  la  contratación. 
Insuficiencia de medios.

En la documentación preparatoria del presente contrato se justifican, conforme a lo señalado en 
el  artículo  28  de  la  LCSP  2017  los  fines  institucionales,  la  naturaleza  y  extensión  de  las 
necesidades  administrativas  a  satisfacer  mediante  el  mismo,  la  idoneidad  de  su  objeto  y 
contenido para satisfacerlas, así como los factores de todo orden tenidos en cuenta.

Se estima más idóneo para la satisfacción de las necesidades de la contratación en relación con 
el objeto del mismo (Limpieza) el contrato de servicios en el que el Ayuntamiento establezca un 
precio cierto y cerrado para toda la duración del contrato, que contemple todas las necesidades 
que  vayan  sucediéndose  y  de  acuerdo  con  las  especificaciones  señaladas  en  el  Pliego  de 
Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas.

A su vez, el contrato tal  y como ha sido configurado, proporciona al servicio de secretaría-
intervención la seguridad y estabilidad de contar con un precio cierto que puede ser consignado 
a la  elaboración del  Presupuesto  Anual  y  que permanecerá  incólume,  sin  que las  nuevas  y 
mayores necesidades provoquen un suplemento de créditos.

El  contrato  tiene  la  calificación  de  contrato  administrativo  de  servicios,  de  acuerdo  con  el 
artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Insuficiencia de medios. En base a lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, cuando se haga necesario celebrar un contrato de 
servicios, previamente se deberá justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de 
medios. Posteriormente, el informe de insuficiencia de medios deberá publicarse en el perfil de 
contratante, Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 63.3.a) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La 
insuficiencia de medios que nos llevan a la externalización de los servicios, están motivados en 
la  insuficiencia  de  medios  personales.  Los  recursos  humanos  de  los  que  se  dispone  son 
limitados e insuficientes, sobre todo derivado de las restricciones establecidas en las sucesivas 
leyes presupuestarias y que afectan a las nuevas contrataciones de personal y a las ofertas de 
empleo público.

Cláusula 4.- . Perfil del Contratante- Plataforma de Contratación del Sector Público.
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La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, establece una decidida apuesta a favor de la contratación 
electrónica, estableciéndose como obligatoria en los términos señalados en la propia Ley.

 5.- Objeto del contrato

Constituye el objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, el servicio que se señala en  
el apartado 2 del Cuadro de Características del Contrato, conforme al artículo 17 de la LCSP 
2017. En ningún caso se podrá instrumentar la contratación de personal a través del contrato de 
servicios,  incluidos  los  que por  razón de la  cuantía  se  tramiten  como contratos  menores  al 
artículo 308.2 de la LCSP 2017.

Lotes  El  contrato  no  se  fracciona  en  lotes  debido  a  las  siguientes  circunstancias:  por  la 
eficiencia en la contratación.

En base a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 7/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se considera motivo válido, para justificar la no división en lotes el objeto del 
contrato, el siguiente: Riesgo para la correcta ejecución del contrato procedente de la naturaleza 
del  objeto  del  mismo,  al  implicar  la  necesidad  de  coordinar  la  ejecución  de  las  diferentes 
prestaciones, justificada en que:

– Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la optimización del control de la 
ejecución global del contrato.

– Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la coordinación de la ejecución 
de las prestaciones. 

– Con la división en lotes del objeto del contrato se incrementan los costes de ejecución 
por la existencia de una pluralidad de contratistas diferentes. 

– Con la división en lotes del objeto del contrato se pierden las economías de escala. 

– Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde eficiencia.

No procede la división en lotes por la necesaria coordinación en la gestión de las diferentes 
prestaciones en que consiste  el       SERVIZO DE MANTEMENTO E CONSERVACIÓN DOS   
MEDIOS  DE  PROTECCIÓN  CONTRA  INCENDIOS  INSTALADOS  NOS  EDIFICIOS  
MUNICIPAIS  E/OU  VÍAS  PÚBLICAS  DE  BEARIZ  ,  que  aconsejan  para  conseguir  la   
adecuada ejecución que se lleve a cabo por una empresa única.

Cláusula 6.- Valor estimado del contrato

El valor estimado del contrato es el que recoge el apartado 5 del Cuadro de Características del 
Contrato.
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Se ha tomado como base para el cálculo del valor estimado del contrato el valor real total del 
contrato menor existente en el ejercicio 2019.

El valor estimado del contrato teniendo en cuenta las posibles prórroga sería de :

Total valor estimado contrato 1487,60 € ( 4 anualidades, sin IVA)

Cláusula 7.- Presupuesto base de licitación

El presupuesto base de licitación que opera como límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta Entidad 
Local, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que se indica como partida independiente, 
conforme a lo señalado en el artículo 100.1 de la LCSP 2017, asciende a la cantidad expresada 
en el apartado 4 del Cuadro de Características del Contrato.

El presupuesto base de licitación es de  €  371,90 anuales, siendo el IVA (21%) de 78,09 € por 
lo que asciende a un importe total IVA incluido de 450 €, se licita un contrato de cuatro años de 
duración. 

Total valor estimado contrato 1487,60 € ( 4 anualidades, sin IVA)

El  pago  de  los  trabajos  se  realizará  contra  factura,  expedida  de  acuerdo  con  la  normativa 
vigente, distribuida en una única mensualidades que incluirá el importe anual

Cláusula 8.- Existencia de crédito

Existe  crédito  suficiente  hasta  el  importe  del  presupuesto base  de  licitación  recogido en  el 
apartado 4 del Cuadro de Características del Contrato distribuido en las anualidades que en el 
mismo se indican, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que en él se señalan, con la 
financiación de las entidades que aquél enumera en el porcentaje que determina.

Cláusula 9.- Plazo de ejecución y prórroga

El plazo total de ejecución del contrato, y, en su caso, los parciales figuran en el apartado 18 del 
Cuadro  de  Características  del  Contrato,  en  el  que  se  señala,  en  su  caso,  su  posibilidad  de 
prórroga, sin perjuicio del plazo total que determine la oferta presentada por el licitador que 
resulte adjudicatario. El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total 
fijado  para  la  realización  del  mismo,  así  como  de  los  plazos  parciales  señalados  para  su 
ejecución sucesiva.

Cláusula 10.- Órgano de contratación

El órgano de contratación, que actúa en nombre de la Entidad Local es el que se señala en el 
apartado  1  del  Cuadro  de  Características  del  Contrato,  en  virtud  de  las  facultades  que  le 
confieren los artículos 61 y de la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017.

Dicho  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el  contrato  y,  en  consecuencia,  ostenta  las 
prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por 
razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a 
la normativa aplicable.
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Los  acuerdos,  previo  informe  jurídico,  que  a  este  respecto  dicte  serán  inmediatamente 
ejecutivos,  sin  perjuicio  del  derecho  del  contratista  a  su  impugnación  ante  la  jurisdicción 
competente.

Cláusula 11.- Perfil de contratante

Conforme al artículo 63 de la LCSP 2017 y con el fin de asegurar la transparencia y el acceso 
público a la información relativa a la actividad contractual de esta Entidad Local, se facilita a 
través  del  Perfil  de  Contratante  de  la  misma  toda  la  información  relativa  a  su  actividad 
contractual, incluyendo los anuncios relativos al presente contrato y el presente pliego.

El Perfil incluye tanto la información de tipo general precisa para relacionarse con el órgano de 
contratación  de la  Entidad Local,  como puntos de contacto,  números  de teléfono,  dirección 
postal  y  dirección  electrónica,  informaciones,  anuncios  y  documentos  generales,  las 
instrucciones  internas  de  contratación  y  modelos  de  documentos,  así  como  la  información 
particular relativa a los contratos que celebre. El perfil será accesible para todos los interesados 
desde la dirección que se señala en el apartado 1 del Cuadro de Características del Contrato.

LICITACION Y ADJUDICACIÓN

Cláusula 12.- Capacidad y solvencia

Capacidad

Sólo  podrán  contratar  con el  sector  público  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de 
contratar de las señaladas en al artículo 71 de la LCSP 2017. Cuando, por así determinarlo la 
normativa  aplicable,  se  le  requirieran  al  contratista  determinados  requisitos  relativos  a  su 
organización, destino de sus beneficios, sistema de financiación u otros para poder participar en 
el correspondiente procedimiento de adjudicación, éstos deberán ser acreditados por el licitador 
al  concurrir  en el  mismo. Los contratistas  deberán contar,  con la habilitación empresarial  o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que contribuyan 
al objeto del contrato.

Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  ser  adjudicatarias  de  contratos  cuyas  prestaciones  estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales, les sean propios

En lo que respecta a las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo y las empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en los 
artículos 68 y 69 de la LCSP 2017.

 

Podrán  contratar  con  el  sector  público  las  uniones  de  empresarios  que  se  constituyan 
temporalmente al  efecto,  sin perjuicio de las facultades de la Mesa de Contratación cuando 
existan indicios de colusión, conforme al artículo 69 de la LCSP 2017, sin que sea necesaria la 
formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
contrato a su favor.
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Los  empresarios  que  concurran  agrupados  en  uniones  temporales  quedarán  obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 
la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar  para cobros y pagos de cuantía  significativa.  Los empresarios  que deseen concurrir 
integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. La duración de 
las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su 
extinción.

El órgano de contratación competente de la Entidad Local adoptará las medidas adecuadas para 
garantizar  que  la  participación  en  la  licitación  de  las  empresas  que  hubieran  participado 
previamente  en  la  elaboración  de  las  especificaciones  técnicas  o  de  los  documentos 
preparatorios del contrato o hubieran asesorado al órgano de contratación durante la preparación 
del procedimiento de contratación, no falsee la competencia. Entre tales medidas podrá llegar a 
establecerse que las citadas empresas, y las empresas a ellas vinculadas, puedan ser excluidas, 
cuando no haya otro medio de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato .

De acuerdo con lo previsto en el artículo 159.6.b) de la LCSP 2017 se exime a los licitadores de 
la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. (Apartado 6 del 
Cuadro de Características del Contrato).

Cláusula 13.- Garantía provisional

No procede la constitución de garantía provisional. (Apartado 8 del Cuadro de Características 
del Contrato).

Cláusula 14.- Criterios de adjudicación y desempate

Para  la  adjudicación  del  contrato  se  tendrán  en  cuenta  los  criterios  de  adjudicación 
cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de  fórmulas  con  la  ponderación  relativa  de  los 
mismos, en su caso, el orden decreciente de importancia que se les atribuye en el apartado 9 del 
Cuadro de Características del Contrato:

1.- Oferta  económica (100 puntos):  se asignarán 100 puntos a la licitadora que ofrezca una 
mayor baja respecto del presupuesto base de licitación y 0 puntos para el presupuesto base de 
licitación,  de  modo  que  la  puntuación  de  cada  licitadora  se  obtendrá  aplicando  la  fórmula 
siguiente:

PL= PBL-OFL / PBL-OFb x 100

Siendo: PL: Puntuación correspondiente al licitador. PBL: presupuesto base de licitación. OFL: 
Oferta económica de la licitadora. OFb: Oferta económica más baja.

Cuando tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o 
más ofertas se aplicarán los criterios vinculados al objeto del contrato, que se señalen, en su 
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caso, en el mencionado apartado 9 conforme al artículo 147 de la LCSP 2017, y en su defecto, 
el empate se resolverá, mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, 
referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas (artículo 147.2. LCSP).

– Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en 
la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número 
de  trabajadores  fijos  con discapacidad  en  plantilla,  o  el  mayor  número  de  personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla.

–  Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas

– Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

– El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate. La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada 
por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo 

Cláusula 15.- Presentación de proposiciones y Documentación Administrativa 

1.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
El plazo para la presentación de proposiciones será de DIEZ DÍAS HÁBILES, contado desde 
el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante.
 
2.-FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

A. MODELO DE PROPOSICIÓN Y COMPROMISOS QUE SUPONE 

Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo derivado de este 
pliego y previsto como Anexo. Todos los documentos de la oferta y de la 
documentación administrativa deberán ir redactados en castellano, sin 
enmiendas, tachaduras, ni contradicciones internas. La oferta económica y 
técnica, así como el índice de la documentación administrativa, estarán 
firmadas por el representante legal del empresario que las presenta (o por 
éste mismo si es una persona física), y, en su caso, con un sello o impresión 
que identifique a la empresa a la que representa, en formato electrónico. 
Cada licitador podrá suscribir una única proposición por cada lote o lotes a 
los que licita, y no se admitirán VARIANTES ni alternativas, salvo que 
expresamente se prevea para el contrato en el CCP 
Tampoco se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros 
empresarios si se ha hecho individualmente o figuran en más de una unión 
temporal. 
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas suscritas por el empresario en cuestión. 
La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada 
por parte de los licitadores de las cláusulas establecidas en este pliego, en 
el de prescripciones técnicas y en el cuadro de características particulares 
del contrato concreto al que se licita, sin salvedad o reserva alguna, así 
como el conocimiento y aceptación de todas las condiciones legalmente 
establecidas para contratar con el sector público. 
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La presentación de ofertas vincula a los licitadores con el Ayuntamiento, de 
tal modo que la retirada anticipada de una proposición antes de la 
adjudicación o la renuncia a la adjudicación del contrato o a la ejecución del 
mismo, conllevará la incautación de la garantía provisional si se hubiera 
constituido. A falta de ésta, se le exigirá en concepto de penalidad el 3% del 
presupuesto base de licitación, penalidad que tendrá la consideración de 
ingreso de derecho público a efectos de su exacción de acuerdo con la 
normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio, de la exigencia de la 
indemnización por daños y perjuicios causados al Ayuntamiento si no fueran 
totalmente cubiertos por el importe de la garantía provisional, y las demás 
consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico, entre ellas, el posible 
inicio del expediente de prohibición para contratar. 
No obstante, el empresario tendrá derecho a retirar su proposición y a que 
se devuelva o cancele la garantía que se hubiese constituido si el 
Ayuntamiento no realiza la adjudicación 

B. FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
La forma de presentación de las proposiciones será en formato electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en la Disp. Ad. 15ª de la LCSP, apartado 3. 
Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus 
proposiciones utilizando medios electrónicos, a través del perfil de 
contratante del Ayuntamiento de Beariz, alojado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 
Para la presentación de las proposiciones por medios electrónicos, es 
preciso que: 
1. La empresa se haya registrado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 
2. Haya cumplimentado todos los datos de su perfil. 
3. Una vez localizada la licitación a la que se desea concurrir, precedida por 
el símbolo @ que representa los procedimientos electrónicos, se deberá 
añadir éste a “Mis Licitaciones”. 
4. Luego se deberá de preparar y presentar la oferta electrónica, 
debiéndose consultar la Guía de Servicios de Licitación Electrónica: 
“Preparación y Presentación de ofertas disponible en la plataforma de 
contratación del Sector Público”. 

La utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público supone: 
1. La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el 
licitador. 
2. La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 
3. La apertura y evaluación de la documentación a través de la Plataforma. 

Los licitadores deberán presentar la proposición en los sobres (archivos 
electrónicos) que se señalan a continuación, firmados por el licitador o 
persona que lo representa haciendo constar en cada uno de ellos su 
respectivo contenido y el nombre del licitador. Las ofertas deberán enviarse 
a través de la “Herramienta de preparación y presentación de Ofertas” 
antes de las 23.59 horas del décimo día hábil posterior a la publicación del 
anuncio de licitación en el perfil del contratante. No se admitirán 
proposiciones que no estén presentadas en dicho plazo. No obstante, si el 
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último día del plazo fuera inhábil, el plazo se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente. 

Cláusula 16.-  SOBRE DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y OFERTAS 
Todas las  proposiciones,  se  presentarán  en  un único  sobre  cerrado o archivo electrónico 
encriptado en el que figurará la documentación que a continuación se detalla. 
Cuando el contratista incluya información que tenga carácter de 
confidencial , los licitadores deberán incorporar una relación con la 
documentación a la que hayan dado ese carácter y lo harán constar 
expresamente en cada documento afectado, de manera visible y concreta. 
Documentación: 

1. Declaración Responsable conforme al Anexo I del presente pliego. 
2.  Modelo de Oferta Económica y Técnica  valorable matemáticamente,  que responderá al 
modelo  recogido  en  el  Anexo  II  de  este  pliego,  expresando,  en  letra  y  número  sin 
contradicciones, la cifra económica global (con el IVA desglosado) en la que se compromete 
a ejecutar el contrato en cuestión con todos los gastos que este pliego atribuye al adjudicatario. 
También recogerá la oferta que propongan los licitadores en aquellas otras cuestiones que sean 
valorables de manera numérica sin precisar juicios de valor, de acuerdo con los criterios de 
selección de la oferta más ventajosa en relación calidad-precio. Se podrá acompañar esta oferta 
de breve memoria justificativa y aclaratoria de los datos ofertados. 

En caso de concurrir en Unión Temporal de Empresas,  cada una de las empresas que la 
formen  habrá  de  formular  la  declaración  responsable  antes  mencionada,  incluyendo  el 
documento  de  compromiso  de  constitución  de  la  unión  temporal,  en  caso  de  resultar 
adjudicatarias del contrato. 
El compromiso de constituir la UTE por parte de los empresarios que sean 
parte de la misma, de conformidad con el artículo 69.3 LCSP, tendrá una 
duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su 
extinción. En el escrito de compromiso se indicará: los nombres y 
circunstancias de los que la constituyen, la participación de cada uno de 
ellos, así como la asunción del compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato y designación 
de la persona o entidad que durante la vigencia del contrato hasta su 
extinción ostentará la representación de todos ellos frente a la 
Administración municipal, con poderes bastantes para ejercitar los derechos 
y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo. Cada persona o entidad se obliga solidariamente respecto de la 
Corporación, cuyos derechos frente a la unión serán en todo caso 
indivisibles. El citado documento debe estar firmado por los representantes 
de cada una de las empresas que componen la UTE. 

Cláusula 17.- Mesa de Contratación

No procede, al tratarse de un procedimiento abierto simplificado sumario, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP.
Cláusula 18.- Examen de las proposiciones, propuesta de adjudicación y Publicidad

1. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
A. SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS 
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La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de los 
requisitos previos de participación será objeto de subsanación por los 
licitadores a requerimiento de los servicios dependientes del órgano de 
contratación, cuando no estuviera adecuadamente cumplimentada la 
presentada. 
Igualmente, el licitador propuesto como adjudicatario podrá subsanar la 
incompleta presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento 
de los requisitos de participación que le sean requeridos con carácter previo 
a la adjudicación del contrato. 
A tal efecto, se concederá al licitador un plazo de tres días naturales, a 
contar desde el envío del requerimiento de subsanación, comunicándoles 
telefónicamente y por correo electrónico este plazo y las deficiencias de su 
documentación. 
La no subsanación de las deficiencias supondrá la exclusión de la empresa 
del procedimiento.
 B. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 
Dado que la oferta se presenta en un único sobre, su apertura se realizará 
por el órgano de asistencia al órgano de contratación. El acto de apertura 
tendrá lugar el primer día hábil siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de proposiciones. 
Si fuera necesario, se concederá un plazo no superior a tres días naturales 
para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables 
observados en la documentación presentada. 
Tras la apertura de las proposiciones, el órgano de asistencia procederá, 
previa exclusión, en su caso, de las ofertas que hayan incurrido en alguna 
de las causas de exclusión señaladas en el presente pliego, a evaluar y 
clasificar las ofertas, por orden decreciente en función de la valoración 
obtenida por cada una, y formulará la propuesta de adjudicación al órgano 
de contratación a favor de la mejor oferta. 
La aprobación por parte del órgano de contratación de la propuesta de 
calificación que efectúe el órgano de asistencia se realizará conjuntamente 
con la propuesta de adjudicación, autorizando expresamente al Presidente 
del mismo a recabar previamente del candidato propuesto como 
adjudicatario la documentación precisa para que pueda ser acordada la 
adjudicación. La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor 
del contratista o contratistas incluidos en ella. 
2.. PUBLICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
La clasificación  de  las  ofertas  y  la  propuesta  de  adjudicación  se  publicará  en  el  perfil  de 
contratante, disponiendo los interesados de un plazo de tres días para formular alegaciones a 
dicha  clasificación,  sin  que  este  plazo  interrumpa  el  trámite  de  requerimiento  al  licitador 
propuesto como adjudicatario para aportar la documentación precisa para la adjudicación del 
contrato, salvo pronunciamiento expreso en otro sentido del órgano de contratación cuando las 
alegaciones presentadas así lo aconsejen. 

3. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 
Con independencia de que la licitación sea en formato electrónico, todas las 
comunicaciones y notificaciones se realizarán por medios electrónicos a 
través de comparecencia electrónica en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 
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Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de 
envío de la misma o del aviso de notificación, siempre que el acto objeto de 
notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del 
órgano de contratación. 
El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica, con los efectos previstos en el 
artículo 41.5 de la Ley 39/2015, será de diez días naturales computados desde que se tenga 
constancia de su puesta a disposición del interesado sin que se acceda a su contenido, salvo que 
de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material  del 
acceso. 

4. RECHAZO DE LAS PROPOSICIONES 
Quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato las 
proposiciones presentadas por licitadores que no reúnan los requisitos de 
capacidad y solvencia o clasificación exigidos, o no aporten o subsanen la 
documentación acreditativa de su personalidad, capacidad y solvencia. 
En la valoración de las ofertas técnicas y económicas de los licitadores se 
procederá, mediante resolución motivada, a la no admisión de aquellas 
proposiciones que incurran en alguna de las causas siguientes: 
1. Superar el presupuesto máximo de licitación o el plazo máximo señalado 
para la ejecución previstos en el contrato. No valorar la totalidad del objeto 
a ejecutar o contener cálculos o mediciones manifiestamente erróneos que 
no sean meramente aritméticos. 
2. Presentar discordancia en la oferta económica entre la cifra expresada en 
letra y en número, salvo que sea evidente que se trata de un mero error de 
trascripción. 
3. Presentar más de una proposición o suscribir propuesta en unión 
temporal con otros empresarios si se ha hecho individualmente, o figurar en 
más de una unión temporal. 
4. Presentar mejoras diferentes a las previstas en el CCP del contrato de que 
se trate. 
5. Presentar proposiciones con variantes, o presentar variantes diferentes 
de las previstas cuando expresamente se prevean en el CCP del contrato. 
6. Presentar la oferta técnica y/o económica sin identificación del licitador 
que la presenta y sin la firma de su presentante legal, con su identificación 
en la antefirma. 
7. Presentar la oferta fuera de plazo u hora, en lugares diferentes a los 
indicados. 
8. No subsanar en el plazo establecido las deficiencias que el órgano de 
asistencia hubiese detectado en la declaración responsable. 
9. Realizar planteamientos que supongan un incumplimiento manifiesto de 
las condiciones del pliego de cláusulas administrativas o del de 
prescripciones técnicas, así como el incumplimiento de la normativa 
aplicable a la ejecución del contrato. 
10. Realizar ofertas técnicamente inviables o manifiestamente defectuosas 
o con indeterminaciones sustanciales, o con incoherencias manifiestas entre 
las ofertas en los diferentes criterios valorables, o cualquier otra imprecisión 
básica en los contenidos de las ofertas. 
11. Reconocimiento por parte del licitador, en el acto de apertura de las 
proposiciones económicas o con anterioridad o posterioridad al mismo, que 
su proposición adolece de error o inconsistencia que la hacen inviable. 
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12. No justificación de la oferta realizada en caso de estar incursa en 
presunción de temeridad o no ser aceptada la justificación presentada por el 
órgano de contratación a la vista de los informes técnicos recabados al 
efecto. 

Las ofertas excluidas no serán tomadas en consideración en el 
procedimiento de adjudicación. Se podrán solicitar, en todo caso, 
aclaraciones a las ofertas para poder aportar algún documento o formato 
que por error no se haya incluido, pero que se deduzca con claridad su 
contenido del resto de documentación sí aportada y que no añada ningún 
elemento nuevo susceptible de valoración. Igualmente se podrán solicitar 
aclaraciones para aclarar imprecisiones o errores materiales o matemáticos 
en las ofertas cuya subsanación se deduzca con claridad de la 
documentación aportada en la oferta. 

5. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES
No se admiten variantes

6. PREFERENCIAS DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATES
Cuando  tras  efectuar  la  ponderación  de  todos  los  criterios  de  valoración  establecidos,  se 
produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se estará a lo establecido en 
la normativa vigente sobre contratación.

 Cláusula 19.- Confidencialidad 

De acuerdo con el artículo 133 de la LCSP 2017 la entidad local no divulgará la información 
facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial en el momento de 
presentar  su oferta.  El  carácter  de confidencial  afecta,  entre  otros,  a los secretos técnicos  o 
comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones 
cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de 
licitación o en otros posteriores.

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios dependientes 
no  podrá  extenderse  a  todo  el  contenido  de  la  oferta  del  adjudicatario.  El  deber  de 
confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no confidenciales de 
los contratos celebrados, respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los licitadores por su parte no 
podrán divulgar la información que con tal carácter se designe durante el plazo que se determine 
en el apartado 13 del Cuadro de Características del Contrato

Cláusula 20.- Ofertas anormalmente bajas 

Cuando  en  aplicación  de  los  parámetros  establecidos  en  los  criterios  de  valoración  de  las 
ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores 
afectados un plazo de TRES días hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada 
de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los criterios 
que  se  señalan  al  respecto  en  el  artículo  149.4  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público,  por la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las 
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Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.
Recibidas las justificaciones, el órgano de contratación solicitará un informe técnico que analice 
detalladamente  las  motivaciones  que haya  argumentado el  licitador  para poder  mantener  su 
oferta.
En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son que son anormalmente bajas 
porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en 
materia  medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes. 

Cláusula 21.- Requerimiento documentación

    A.  PLAZO PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA 
FORMULAR LA ADJUDICACIÓN 

En el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a aquél en 
que el contratista que haya presentado la mejor oferta hubiera recibido el 
requerimiento en tal sentido, éste deberá aportar la documentación que se 
especifica en el siguiente apartado de esta cláusula. 
       B. APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
El licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar la 
documentación siguiente en el Área de tramitación del expediente, indicada 
en el requerimiento: 
1. Certificado actualizado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECSP) o en el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 
2. Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social: 
 Certificación  administrativa  de  estar  al  corriente  en el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias con el Estado, expedida en la forma y por los órganos previstos en el artículo 13 del  
RGLCAP, en la que figure expresamente la calificación de “positiva”. Esta certificación deberá 
ser  específica  para  contratar  con  el  Ayuntamiento  de  Beariz  al  objeto  de  eximir  de 
responsabilidad  subsidiaria  prevista  en  el  art.  43.1.f)  de  la  Ley  General  Tributaria  (Ley 
53/2003).  La  certificación  debe  tener  una  antigüedad  inferior  a  un  mes  a  la  fecha  de  su 
presentación. 
 Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social, expedida en la forma y por los órganos 
previstos en el artículo 14 del RGLCAP, en la que figure expresamente la 
calificación de “positiva”. Esta certificación deberá tener una antigüedad 
menor de un mes a la fecha de su presentación. 
 Documento acreditativo del Alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas en el epígrafe o epígrafes correspondientes a las prestaciones 
objeto de cada contrato y una declaración responsable firmada por el 
contratista indicando no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto. En el caso de tener obligación la empresa de tributar por este 
Impuesto, copia autenticada del pago del último recibo del mismo; en caso 
contrario, declaración responsable de no estar obligado al pago de este 
impuesto. 
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Además, el propuesto como adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en 
periodo ejecutivo  de pago con el  Ayuntamiento  de Beariz.  El  ayuntamiento  comprobará  de 
oficio  el  cumplimiento  de  esta  obligación  mediante  los  datos  obrantes  en  la  Tesorería 
Municipal.   Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, y podrá autorizarse a los servicios administrativos 
del órgano de contratación para recabar directamente por esos medios los certificados 
disponibles. 

3. . Dirección de correo electrónico “habilitado” a efectos de notificaciones. 
En el caso de resultar adjudicatarios ofertantes que se hubiesen 
comprometido a constituirse en unión temporal de empresas, deberá 
aportar toda la documentación cada integrante de la UTE. En este 
momento, la escritura pública de constitución, así como el NIF otorgado a la 
Agrupación, y el apoderamiento del representante o representantes que 
actúan en nombre de la UTE, con su bastanteo y DNI de dicho/s 
representante/s. 

         C. EFECTO DE NO APORTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la 
misma que el contratista no se halla al corriente con dichas obligaciones, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se solicitará la acreditación 
de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de 
sus respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación (artículo 
150.2 final de la LCSP), concediéndose a éstos un plazo de diez días hábiles 
para aportar tal documentación. 
El Ayuntamiento derivará responsabilidades contra el contratista o 
contratistas que por esta causa no permitiesen la adjudicación del contrato 
a su oferta, reclamándole, en concepto de penalidad, un importe 
equivalente al 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, que 
tendrá la consideración de ingreso de derecho público a efectos de su 
exacción de acuerdo con la normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio, de 
la exigencia de la indemnización por daños y perjuicios causados al 
Ayuntamiento si no fueran totalmente cubiertos por el importe de la 
garantía provisional, y las demás consecuencias previstas en el 
ordenamiento jurídico, entre ellas, el posible inicio del expediente de 
prohibición para contratar prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP. 

Cláusula 22.- Garantía definitiva .
No  será  exigible  la  constitución  de  garantía  definitiva.  (Apartado  8  del  Cuadro  de 
Características del Contrato).

Cláusula 23.- Garantía complementaria

 No  será  exigible  la  constitución  de  garantía  complementaria.  (Apartado  8  del  Cuadro  de 
Características del Contrato).

Cláusula  24.-  Decisión  de  no  adjudicar  o  celebrar  el  contrato  y  desistimiento  del 
procedimiento de adjudicación 
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Cuando  el  órgano  de  contratación  desista  del  procedimiento  de  adjudicación  o  decida  no 
adjudicar o celebrar el contrato cuando se haya efectuado la correspondiente convocatoria, lo 
notificará a los licitadores.

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés 
público  debidamente  justificadas  en el  expediente,  en cuyo caso,  no podrá  promoverse una 
nueva  licitación  de  su  objeto  en  tanto  subsistan  las  razones  alegadas  para  fundamentar  la 
decisión.  El  desistimiento  del  procedimiento  debe  estar  fundado  en  una  infracción  no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento 
no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación. 

Cláusula 25.- Adjudicación y notificación 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación tendrá que adjudicar el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación en ningún caso 
podrá  declararse  deserta  una  licitación  cuando  exista  alguna  oferta  o  proposición  que  sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. La adjudicación tendrá que ser 
motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, teniendo que ser publicada en el perfil de 
contratante en el plazo de 15 días. El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos 
meses a contar desde el primer acto de apertura de las proposiciones. 

Cláusula 26.- Sucesión en el procedimiento

 Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la formalización del contrato se produce 
una operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la 
actividad, le sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el procedimiento la 
sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del 
patrimonio  empresarial  o  de  la  correspondiente  rama  de  actividad,  siempre  que  reúna  las 
condiciones  de  capacidad  y  ausencia  de  prohibición  de  contratar  y  acredite  su  solvencia  y 
clasificación en las condiciones exigidas en este pliego de cláusulas administrativas particulares 
para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

Cláusula 27.- Formalización del contrato 

El contrato se perfeccionará con su formalización.
En cualquier caso, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince 
días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se  realice  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los 
licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los correspondientes gastos.
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad.

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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Cláusula 28.- Pago del precio del contrato

El pago del trabajo o servicio se efectuará a la realización  del  mismo anualmente  y previa 
presentación de factura debidamente conformada.
En la factura se incluirán,  además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las  
obligaciones  de facturación,  los siguientes  extremos  previstos  en el  apartado segundo de la 
Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que o órgano de contratación é o Alcalde.
b)  Que  o  órgano administrativo  con competencias  en  materia  de  contabilidade  pública  é  o 
Rexistro de Facturas adscrito ao  Servizo de Contabilidade.
c) Que o destinatario é  o  Concello de Beariz 
d) Que o código  DIR3 é  L01320111
e) Que a oficina contable é A SECRETARIA-INTERVENCIÓN.
f) Que o órgano xestor é O ALCALDE.

 La Entidad Local tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de aprobación de los documentos señalados en el apartado anterior, siempre y cuando 
haya presentado la correspondiente factura en tiempo y forma en dicho plazo. Si se observase 
que la factura presentada adolece de algún requisito exigible, se solicitará su subsanación sin 
que empiece a computarse el plazo señalado hasta su corrección. Si el contratista incumpliera el 
plazo de treinta días para presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en 
los  términos  establecidos  en  la  normativa  vigente  sobre  factura  electrónica,  el  devengo  de 
intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta presentación 
de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado 
el correspondiente abono. De acuerdo con lo señalado en la Disposición adicional trigésima 
segunda de la  LCSP 2017 el  contratista  tendrá la obligación de presentar  la factura  ante el 
correspondiente  registro  administrativo  a  efectos  de  su remisión  al  órgano administrativo  o 
unidad a quien corresponda la tramitación de la misma en los términos señalados en el apartado 
19  del  Cuadro  de  Características  del  Contrato  que  recoge  la  identificación  del  órgano 
administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, la identificación del órgano 
de contratación y del destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente.  En los 
supuestos fijados en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y 
Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público deberá presentarse en formato 
electrónico.  En tales supuestos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso 
equivale  a  la  presentación  en  un  registro  administrativo.  En  todo  caso,  si  el  contratista 
incumpliera  el  plazo  de treinta  días para presentar  la  factura ante  el  registro administrativo 
correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, 
el  devengo  de  intereses  no  se  iniciará  hasta  transcurridos  treinta  días  desde  la  fecha  de  la 
correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si 
procede, y efectuado el correspondiente abono. Si la demora en el pago fuese superior a cuatro 
meses, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, 
debiendo comunicar a la Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos 
del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos 
establecidos en esta Ley. Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el 
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contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios 
que como consecuencia de ello se le originen. 

Cláusula 29.- Revisión de precios 

El presente contrato no estará sujeto a revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 103 de la LCSP 9/2017. (Apartado 20 del Cuadro de Características del Contrato). 

Cláusula 30.- Obligaciones relativas a la fiscalidad, protección del medio ambiente, empleo 
y  condiciones  laborales  y  de  contratar  a  un  porcentaje  específico  de  personas  con 
discapacidad 

El contratista  está  obligado al  cumplimiento de la  normativa vigente en materia  laboral,  de 
seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos 
laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 
Riesgos Laborales, y sus normas reglamentarias y de desarrollo. En el modelo de proposición 
económica que figura como Anexo 2 al presente pliego se hará manifestación expresa que se 
han tenido en cuenta en sus ofertas las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en 
materia  de  fiscalidad,  protección  del  medio  ambiente,  protección  del  empleo,  igualdad  de 
género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las 
personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje especifico de 
personas con discapacidad, y protección del medio ambiente, sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 149 de la LCSP 2017 sobre verificación de las ofertas que incluyan 
valores anormales o desproporcionados. 

Cláusula 31.- Condiciones especiales de ejecución 

Se establecen las condiciones especiales de ejecución del contrato, que en su caso figuran en el 
apartado 17 del Cuadro de Características del Contrato, el incumplimiento de las cuales dará 
lugar a la imposición de penalidades, salvo las que se determinen expresamente en tal apartado a 
las que se les confiere el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos de su 
consideración como causa de resolución del contrato por tener carácter de obligación principal 
letra f) del artículo 211 de la LCSP 2017 y las que se tipifiquen como infracción grave a los  
efectos establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP 2017. 

Cláusula 32.- Subcontratación . 

NO PERMITIDA

Cláusula 33.- Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales

 Cuando el contratista,  por causas imputables al  mismo, hubiere incumplido parcialmente la 
ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas 
las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las citadas penalidades. En 
caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de alguna prestación objeto del contrato, el 
Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de 
las penalidades establecidas en el artículo 192 a 194 de la LCSP 9/2017. Para graduar la cuantía  
de la sanción se tendrá en cuenta la existencia de intencionalidad, la naturaleza de los perjuicios 
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causados,  y  la  reincidencia.  Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de 
contratación,  adoptado  a  propuesta  del  responsable  del  contrato  si  se  hubiese  designado  o 
técnico competente y previa audiencia al contratista por plazo de diez días hábiles, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su 
caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos. El importe 
de estas penalidades no excluye la indemnización de daños y perjuicios a que pudiera tener 
derecho  el  Ayuntamiento.  Estas  penalidades  deberán  ser  proporcionales  a  la  gravedad  del 
incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del 
precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del 
contrato. 

Cláusula 34.- Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios 
Oficiales  o  en  cualquier  medio  de  comunicación,  los  de  formalización  del  contrato  en  el 
supuesto  de  elevación  a  escritura  pública,  así  como  de  cuantas  licencias,  autorizaciones  y 
permisos  que  no  dependan  de  esta  Entidad  Local  y  que  procedan  en  orden  a  ejecutar 
correctamente el objeto del contrato. Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos 
que  la  empresa  deba  realizar  para  el  cumplimiento  del  contrato,  como  son  los  generales, 
financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del 
personal  a  su  cargo,  de comprobación  y  ensayo,  tasas  y  toda  clase  de  tributos,  el  IVA,  el 
impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que 
pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo, sin que por tanto 
puedan  ser  éstos  repercutidos  como  partida  independiente.  El  contratista  deberá  respetar, 
durante  el  plazo  indicado  en  el  apartado  13 del  Cuadro  de  Características  del  Contrato,  el 
carácter  confidencial  de la información a que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 
contrato, la cual se especifica, en su caso, en el mismo apartado, o que por su propia naturaleza 
deba ser tratada como tal. 

Cláusula 35.- Ejecución del contrato

 El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el responsable del 
contrato, en los casos en que se hubiere designado. En otro caso, esta función le corresponderá a 
los servicios dependientes del órgano de contratación 311 de la LCSP 2017. 

Principio  de  riesgo y ventura  La ejecución del  contrato  se  realizará  a  riesgo y ventura  del 
contratista. 

Cláusula 36.- Cesión del Contrato

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que 
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato,  debiendo estar debidamente 
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clasificado  si  tal  requisito  ha  sido  exigido  al  cedente,  y  no  estar  incurso  en  una  causa  de 
prohibición de contratar.
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

Cláusula 37.- Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 
como consecuencia  de las  operaciones  que requiera la  ejecución del  contrato.  Cuando tales 
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden 
de la Entidad Local, será esta responsable dentro de los límites señalados en las Leyes. Los 
terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la producción del hecho, al 
órgano de contratación para que éste,  oído el contratista,  informe sobre a cuál de las partes  
contratantes  corresponde  la  responsabilidad  de  los  daños.  El  ejercicio  de  esta  facultad 
interrumpe el plazo de prescripción de la acción. La reclamación de aquellos se formulará, en 
todo caso, conforme al procedimiento establecido en la legislación aplicable a cada supuesto. 

En  casos  de  fuerza  mayor  y  siempre  que  no  exista  actuación  imprudente  por  parte  del 
contratista,  este  tendrá  derecho  a  una  indemnización  por  los  daños  y  perjuicios,  que  se  le 
hubieren producido en la  ejecución del contrato.  El  contratista  de acuerdo con el  311 de la 
LCSP 2017  será  responsable  de  la  calidad  técnica  de  los  trabajos  que  desarrolle  y  de  las 
prestaciones  y servicios  realizados,  así  como de las consecuencias  que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

Cláusula 38.- Dirección y supervisión del contrato 

Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato 
que señala el apartado 1 del Cuadro de Características del Contrato corresponde al Responsable 
del Contrato que en dicho apartado se precisa supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y 
dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. 

 

Cláusula 39.- Confidencialidad y tratamiento de datos

30.1 Confidencialidad
La  empresa  adjudicataria  (como  encargada  del  tratamiento  de  datos)  y  su  personal  en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño 
accidental,  mediante  la  aplicación  de  medidas  técnicas  u  organizativas  apropiadas  de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 
y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 
protección de datos).
Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).
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30.2 Tratamiento de Datos
En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  de  Carácter 
Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados 
de  que  los  datos  de  carácter  personales  que,  en  su  caso,  sean  recogidos  a  través  de  la 
presentación de su oferta  y demás documentación necesaria  para proceder  a la  contratación 
serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, 
cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

Cláusula 40.- Modificación del contrato 

El presente contrato se podrá modificar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 
204 de la LCSP 9/17. Asimismo, la Administración podrá modificar el contrato por razones de 
interés  público,  por  prestaciones  adicionales,  para  atender  a  causas  imprevistas  y/o  para 
modificaciones  no  sustanciales,  justificando  debidamente  su  necesidad  en  el  expediente, 
siempre y cuando concurran los requisitos y presupuestos del artículo 205 de la LCSP 9/2017. 
La modificación deberá ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de cinco días desde 
la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de los informes emitidos en el seno del 
correspondiente expediente, de acuerdo con el artículo 207.3 de la LCSP 9/2017. 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

Cláusula 41.- Cumplimiento del contrato, gastos de entrega y recepción del contrato 

El contrato se entenderá cumplido por el  contratista cuando este haya realizado,  de acuerdo 
conlos términos del mismo y a satisfacción de la Entidad Local, la totalidad de la prestación 
Conforme  al  artículo  311  de  la  LCSP  2017  la  Entidad  Local  determinará  si  la  prestación 
realizada  por  el  contratista  se  ajusta  a  las  prescripciones  establecidas  para  su  ejecución  y 
cumplimiento,  requiriendo,  en  su  caso,  la  realización  de  las  prestaciones  contratadas  y  la 
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados 
no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al 
contratista,  podrá rechazar  la  misma quedando exento  de  la  obligación  de pago o teniendo 
derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. El contratista tendrá derecho a 
conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento de 
la prestación contratada. 

Cláusula 42.- Resolución del contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos y con los efectos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 211 a 213 y 313 de la LCSP 9/17, y si sobreviniere en el  
adjudicatario alguna de las prohibiciones  de contratar del artículo 71 de la citada Ley, y se 
acordará  por  el  órgano  de  contratación,  de  oficio  o  a  instancia  del  contratista.  Cuando  el 
contrato  se  resuelva  por  incumplimiento  culpable  del  contratista  deberá,  indemnizar  a  la 
Administración  los  daños  y  perjuicios  ocasionados.  Si  el  adjudicatario  incumpliere  las 
obligaciones que le incumben, la Corporación estará facultada para exigir el cumplimiento o 
declarar la resolución del contrato. La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que 
se señalan en el  artículo  211 y 313 de la  LCSP 9/2017.  Asimismo,  se considera causas de 
resolución del contrato las siguientes:  1.  La suspensión unilateral  del contrato por parte del 
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contratista.  2.  El  incumplimiento  de  las  órdenes  dadas  por  la  Administración.  3.  El 
incumplimiento  de  las  obligaciones  esenciales  y/o  condiciones  especiales  de  ejecución 
contenidas en los presentes pliegos o de los pliegos de prescripciones técnicas. 

Cláusula 43.- Prerrogativas de la Administración y Tribunales competentes 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP 2017, el 
órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos  administrativos, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 
declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender 
la  ejecución  del  mismo,  acordar  su  resolución  y  determinar  los  efectos  de  esta.  En  los 
procedimientos  que  se  instruyan para  la  adopción  de  acuerdos  relativos  a  las  prerrogativas 
señaladas,  deberá  darse  audiencia  al  contratista.  No obstante  lo  anterior,  será  preceptivo  el 
dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma 
respectiva en los casos de: a) Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición 
por parte del contratista. b) Modificaciones del contrato, cuando no estuvieran previstas en el 
pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  su  cuantía,  aislada  o  conjuntamente,  sea 
superior a un 20 por ciento del precio inicial  del contrato,  IVA excluido. c)  Reclamaciones 
dirigidas  a la  Administración con fundamento en la responsabilidad contractual  en que esta 
pudiera haber incurrido, en los casos en que las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía 
igual o superior a 50.000 euros. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin 
a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.  Las cuestiones litigiosas surgidas 
sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas 
por  el  órgano de contratación,  cuyos acuerdos  pondrán fin  a  la  vía  administrativa,  y  serán 
inmediatamente  ejecutivos,  pudiendo  ser  recurridos  potestativamente  en  reposición  ante  el 
mismo órgano que los dictó,  o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, 
conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.  Serán competencia del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo las siguientes cuestiones: a) Las relativas a la 
preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción de los contratos administrativos. b) 
Las que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de los contratos privados de 
las Administraciones Públicas. 

Cláusula 44.- Régimen de recursos contra la documentación que rige la licitación.

 Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo  de Ourense,  de acuerdo con lo  dispuesto en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No obstante, el interesado podrá optar 
por interponer recurso de reposición ante la alcaldía en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo  anteriormente  citado,  en  tanto  no  recaiga  resolución  expresa  o 
presunta  del  recurso  de  reposición,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  arts.  123  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas,  sin  perjuicio  de  que el  interesado  pueda ejercitar  cualquier  otro 
recurso que estime procedente. 

 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
LA

R
M

M
YN

LF
KF

C
Y4

R
M

KZ
C

Y2
4Q

A 
C

or
re

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
ea

riz
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 a
si

na
do

 e
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 a
 p

la
ta

fo
rm

a 
xe

st
io

na
 e

sP
ub

lic
o 

| P
áx

in
a 

25
 a

 2
9

mailto:alcaldia@beariz.org


                                                        

CONCELLO DE BEARIZ
(OURENSE)

Rúa San Pedro, 2 CP 32520 
Beariz
  988284000 
alcaldia@beariz.org

ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  a_____________, 
____________________, *núm. ___, con NIF núm. _________, en representación de la Entidad 
___________________, con NIF núm. ___________, a
efectos de su participación en la licitación ________________________________, delante
________________________
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del servicio de “limpieza de  edificios 
municipales”.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del 
artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la cual 
se  trasladan  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 
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Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato 
de servicios, en concreto:

- Que posee personalidad jurídica y, si procede, representación.
-Que se halla inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Galicia.
- Que, si procede, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los requisitos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se encuentra al corriente del 
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las 
disposiciones vigentes.
- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de manera directa o indirecta pudieran surgir del contrato, con 
renuncia,  si procede,  al fuero jurisdiccional  extranjero que pudiera corresponder al  licitador. 
[Solamente en caso de empresas extranjeras].
-Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  qué  efectuar  notificaciones  es 
__________________________________

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y la validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en qué sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

ANEXO II 
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA (CRITERIOS OBJETIVOS) 

D/Dª ………………………….., con DNI núm. ………………………….., en nombre (propio) 
o  de  (la  empresa  a  la  que  representa)  …………………………….,  con  NIF  núm. 
………………,  enterado  del  anuncio  publicado  para  la  licitación  del  contrato  de 
……………………………………………………………………………………………………
……… 

HACE CONSTAR: 

1. Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas del pliego de cláusulas administrativas y 
todas las demás obligaciones que se deriven de los restantes documentos contractuales, si resulta 
adjudicatario del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones sociales, laborales y 
fiscales a que se refiere dicho pliego. 
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2. Que se compromete a realizar las prestaciones objeto del presente contrato con arreglo a las 
condiciones  establecidas  en  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  técnicas 
aprobados por el Ayuntamiento para la misma, en las siguientes condiciones básicas: 

  Ofrece el precio total (4 años de contrato ):

DESGLOSE OFERTA:
…………………euros (en cifras) ……………..euros (en letras), sin IVA.

IVA:……………………..euros (en cifras),………………..euros (en letras).

Importe total de la oferta IVA incluido:………..euros (en cifras)
…………..euros (en letras).

En el  precio  deben entenderse  incluidos  todos los  conceptos  incluyendo los  gastos,  tasas  y 
arbitrios de cualquier esfera fiscal y el beneficio industrial del contratista, excepto el IVA según 
desglose, que será repercutido como partida independiente.

Las  cantidades  se  expresarán  en  número  y  letra.  En  caso  de  discrepancia  entre  ambas, 
prevalecerán siempre las cantidades que se consignen en

3. Que en la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las 
obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de 
fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad 
de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e 
inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de 
contratar a un número o porcentaje específico de personas con 
discapacidad. 

Lugar, fecha, y firma 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
LA

R
M

M
YN

LF
KF

C
Y4

R
M

KZ
C

Y2
4Q

A 
C

or
re

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
ea

riz
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 a
si

na
do

 e
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 a
 p

la
ta

fo
rm

a 
xe

st
io

na
 e

sP
ub

lic
o 

| P
áx

in
a 

28
 a

 2
9

mailto:alcaldia@beariz.org


                                                        

CONCELLO DE BEARIZ
(OURENSE)

Rúa San Pedro, 2 CP 32520 
Beariz
  988284000 
alcaldia@beariz.org

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
LA

R
M

M
YN

LF
KF

C
Y4

R
M

KZ
C

Y2
4Q

A 
C

or
re

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
ea

riz
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 a
si

na
do

 e
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 a
 p

la
ta

fo
rm

a 
xe

st
io

na
 e

sP
ub

lic
o 

| P
áx

in
a 

29
 a

 2
9

mailto:alcaldia@beariz.org

		esPublico Gestiona - Concello de Beariz
	2024-10-03T09:16:32+0200
	Beariz
	PRADO LOPEZ MANUEL - 34923559Z
	acepto




